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Santa Fe 

RUTA PROVINCIAL Nº 8-s y 6-s 
La Chispa (RPNº 94) • Godeken (RPNº 6-s) 

DETALLE DE LA PROPUESTA 
ITEM Nº 33 • Construcción de rotondas en enlaces 

OBRA: 
TRAMO: 

DESIGNACIÓN DE OBRAS CANTIDADES PRECIO UNITARIO u 
TOTALES IMPORTE 

""'""' tetras 
jsUBlTEM N" 8 

ICORDóN TIPO 'C' DE H" H-30 s/CIRSOC 201-2005 
pira boróe ee pawnen!O (s/Plano T� OPI/ N" 4 1 7613) 

b) Bordes isletas partidoras Rotonda N" 1 

e) Boróes isletas pamóor¡ls Rotonda N" 2 m 440.00 

fSUBITEM N" 9 

IA!-CANTARILLAS EXISTENTES A DEMOLER Y/0 3.00 �ETIRAR Nº 

SUBITEM N" 10 

RETIRO DE BARANDA METALICA DE DEFENSA 
VEHICUlAR EXISTENTE 
En Rotonda 1 (alcantannas) y zona de Rotonda 2 m 100.00 

SU8ITEM N' 11 

BARANDA METÁLICA CINCADA DE DEFENSA 
11/EHICULAR (s/P T. N"4463/1) 

a) Borde Rotonda N" 1. caml desaceleraci6n y 
de lu!TWlaoas 

b) Borde Rotonda N" 2 alcantanllas y protecc,ón ee 1000.00 uminarias m 

l5UBITEM N" 12 

�ETIRO DE AlAMBRAOOS EXISTENTES m 127.00 

fSUBITEM N" 13 

!CONSTRUCCIÓN DE ALAMBRADOS m 61.00 

iSUBITEM N" 14 

!SUELO PARA RELLENO DE ISLETAS Y ROTONDAS 

E5pesor promedio: 0.15m m2 535.00 

jsUBITEM N" 15 

jsEf,IAUZACIÓN HORIZONTAL-1.5 nvn m2 359.00 

SUBITEM N" 16 

SEl\'ALIZACIÓN HORIZONTAL - 3.0 nvn m2 200.00 
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ARTICLJLO N°1: Objeto 
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Santa Fe 
Provincia 

La Dirección Provincial de Vialidad realiza la convocatoria a licitación pública de 
oferentes para cotizar la ejecución de la OBRA: RPNºB-s y RPNº60s, TRAMO: La 
Chispa (RPNº94) - Godeken (RPN°6-s). 

ARTICULO Nº2: Inscripción en el registro de licitadores y capacidad necesaria 

Los proponentes deberán presentar certificado habilitante o constancia de micro del 
trámite de inscripción o actualización emitida por et Registro de Licitadores del Ministerio de 
Obras Públicas y Vivienda de la Provincia de Santa Fe; dejándose constancia que previo a 
la adjudicación los Oferentes deberán cumplimentar con los trámites iniciados y establecida 
en los Pliegos según Resolución Nº055/95 del M.O. S. P. y V. conforme al siguiente detalle 

Presupuesto oficial: 

Plazo de la Obra: 

Especialidad: 

PESOS: CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO OCHENTA 
Y NUEVE CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 
4.980.945.189,58) 

18 (dieciocho) meses 

VIAL Código 400 

' 

En el caso de Uniones Transitorias de Empresas, serán de aplicación las Normas del 
Registro de Licitadores vigentes a la fecha de Licitación. 

A la fecha de licitación de la obra la Capacidad mínima de Contratación Anual deberá 
ser de: Pesos: TRES MIL TRESCIENTOS VEINTE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA 
MIL CIENTO VEINTISEIS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS($ 3.320.630.126,38) 

A la fecha de Licitación de la obra la Capacidad Técnica de contratación en la 
especialidad OBRA VIAL - Código 400 deberá ser de TRES MIL TRESCIENTOS VEINTE 
MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL CIENTO VEINTISEIS CON TREINTA Y OCHO 
CENTAVOS($ 3.320.630.126,38) 

ARTICULO N°3: Oficinas y campamentos de la Contratista - Vivienda para el 
personal de la Inspección de Obra 

La Contratista queda obligada a construir o alquilar vivienda (s) para el personal de 
Inspección de Obra, ubicada dentro de 1a zona de ta obra. La (s) vivienda (s) deberá (n) 
constar de 3 (tres) o más ambientes, baño y cocina desarrollados en una supernce mínima 
de 90 (noventa) metros cuadrados. 

La altura mínima de los ambientes será de 2,80 m, la superficie útil de puertas y ventanas 
será de 1/8 de la superficie de cada ambiente, la tercera parte de la superficie de puertas y 
ventanas deberá proveer ventilación. El baf'\o y la cocina deberán contar con las 
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